
  

Señor 

GESFARSA S.A. 

FERNANDO JOSÉ NEVAREZ PONCE 
Ciudad.- 

OA 

Guayaquil, 3 de Junio del 2016, 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

GESFARSA S.A. en su sesión celebrada el día 3 de Junio del 2016, tuvo el acierto de reelegirlo a 

usted como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individuamente, la representación legal, judicial 

y/o extrajudicial de la compañía. 

La compañía GESFARSA S.A. fue constituida mediante Escritura Publica otorgada el 05 de 

Diciembre del 2003, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz 

casquete, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de Febrero del 2004, 

Atentamente, 

Mo. abres 
Maria Gabrie 

S ARIO Ad-Hoc de JUNTA 
091346585-2 

ACEPTO la designación para el cargo de PRESIDENTE de 

Guayaquil, 03 de Junto del 2016. 

    PRESIDENTE | 
C.C.1091352571-31 

  

la Compañía GESFARSA.S.A. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
/ 

- NUMERO DE REPERTORIO:23.237 
' FECHA DE REPERTORIO:09/jun/2016 

? HORA DE REPERTORIO;15:58 

  

Y 

  

1 , 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del > 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: A Po 

1.- Con fecha, nueve de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente, Nombramiento de Presidente, de la Compañía GESFARSA S.A., 
a favor de FERNANDO JOSE NEVAREZ PONCE, de fojas 25.227 a 
25.230, Registro de Nombramientos número 6.722.  * 
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ORDEN: 23237 
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| > ; A He ENE Ab. César Mgya Delga ' 
A REGISTRADOR MERCAN 

A A U y 

Guayaquil, 10 de junio de 2016 

REVISADO ro 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de ezefusiva responsabilidad de la o el | 

/ / declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidd en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de-Registro de Datos Públicos. 
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' DOCUMENTACIÓN Y ARGHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIA O Dé CUNAQLN 

RECIRIRA 

) 12 SEP MARA 
Receptor: Michelle Calperan Palacios


